
     

ANEXO C

Pagaré
$ 1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.)
 

Por medio del presente pagaré (el "Pagaré"),  INCREASE VISIBILITY MEXICO S DE RL DE CV (en lo sucesivo
el "Suscriptor"), promete incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART
S.A.P.I. DE C.V. (en lo sucesivo "CREZE") la cantidad total de $  1,000,000.00 (  UN MILLON  PESOS 00/100
Moneda Nacional), en la cuenta bancaria número  0114093194, CLABE interbancaria  012180001140931946
aperturada en la Institución Financiera  BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBVA Bancomer, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo,
C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo debidamente sellado y firmado por representante
legal de CREZE, pagaderos a la vista en una sola exhibición.

El Suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas
razonable del tenedor de este Pagaré, en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro
del presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales).

El Suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie,
endose, ceda, o de cualquier forma transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y
gastos legales) en cualquier momento, por lo que se obliga a pagarlo a la persona o personas que legalmente lo
detenten, renunciando a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito (la “LGTOC”).

El Suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el saldo insoluto del presente
Pagaré, sin necesidad de previo requerimiento, a una tasa anual de interés del  3.30 % (TRES PUNTO TREINTA
 POR CIENTO), pagaderos por el Suscriptor en las fechas de pago de las amortizaciones previstas en la tabla
de amortización contenida en el presente Pagaré.

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los
términos de la tabla de amortización contenida en el presente, el Suscriptor pagará intereses moratorios a una
tasa anual igual a la señalada para intereses ordinarios, multiplicada por 2 (dos), por el saldo insoluto y durante
todo el tiempo en que dure el incumplimiento de pago, por parte del Suscriptor.

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por
el número de días efectivamente transcurridos.

En términos del artículo 128 de la LGTOC, el Suscriptor en este acto aplía el plazo de presentación del presente
Pagaré para su pago, por un plazo adicional de 1 (un) año contado a partir de la fecha de vencimiento del plazo
de 6 (seis) meses establecido en el artículo citado.

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos.
Para todo lo relacionado para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el Suscriptor y su
Avalista, en su caso, se someten de manera expresa e irrevocable a la jurisdicción de los Tribunales
competentes en la Ciudad de México y expresamente renuncian a cualquier jurisdicción que pueda
corresponderle por razón de sus domicilios presentes o futuros.
 
Para efecto del presente Pagaré el Suscriptor y Avalista (es) señalan como su domicilio los siguientes:
 
SUSCRIPTOR:   AV SANTA FE 505 INT. 203, COLONIA SANTA FE CUAJIMALPA, COSÃ•O, CIUDAD DE
MÃ‰XICO, C.P. 05348 
AVALISTA:  AV SANTA FE 505 INT. 203, COLONIA SANTA FE CUAJIMALPA, CUAJIMALPA DE MORELOS,
CIUDAD DE MÃ‰XICO, C.P. 05348 
 
Este Pagaré se suscribe y entrega el día  jueves 30 de abril del 2020 , en la Ciudad de México.
 
 
                                                                



     

 
El Suscriptor y Avalista(s) están de acuerdo en suscribir el presente Pagaré con su Firma Electrónica Avanzada,
a través del intermediario SERVICIOS DE CRIPTOCARTERAS DIGITALES COINMX S. DE R. L. DE C.V.,
(MIFIEL) en términos de los artículos 89, 89 Bis y demás relativos y aplicables del Código de Comercio,
reconociendo desde este momento, que dicha firma es válida y atribuible a cada uno de ellos.
 
CERTIFICACIONES DE FIRMAS ELECTRÓNICAS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89, 89 BIS Y
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES AL CÓDIGO DE COMERCIO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 7, 9 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA.
 
SUSCRIPTOR:
 
(CERTIFICADO DIGITAL DEL SUSCRIPTOR)
 
AVALISTA:
 
(CERTIFICADO DIGITAL DEL AVALISTA, SI ES LA MISMA PERSONA QUE EL SUSCRIPTOR, IGUAL SE
REQUEIRE PLASMAR LA CERTYIFICACIÓN EN SU CARÁCTER DE AVALISTA)
 
CREZE:
 
(CERTIFICADO DIGITAL)



     

ANEXO B

Formato de Cesión de Derechos

Ciudad de México, jueves 30 de abril del 2020

PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART, S.A.P.I. DE C.V.
Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures
Miguel Hidalgo, C.P. 11300
Ciudad de México

Ref.: Cesión de Derechos
 

El suscrito INCREASE VISIBILITY MEXICO S DE RL DE CV, en nombre y representación de INCREASE
VISIBILITY MEXICO S DE RL DE CV (el “Factorado”), con facultades contenidas en el instrumento público
número 46223 de fecha 02 de julio del 2010, otorgado ante la fe de Roberto GarzÃ³n JimÃ©nez, Notario Público
número 242 de Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de MÃ©xico, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el
Registro Público de Comercio de Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de MÃ©xico , bajo el folio mercantil número
421020 - 1, con fecha 10 de agosto del 2010, me refiero al Contrato de Factoraje Financiero celebrado entre el
Factorado y Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.P.I. de C.V. (“Creze”) como factorante, de fecha jueves 30
de abril del 2020 (el “Contrato de Factoraje”).

Al respecto, en este acto el Factorado cede y transmite a favor de Creze todos los derechos derivados de los
documentos que se describen a continuación (los “Documentos de Crédito”), manifestando que los mismos se
encuentran libres de cargas, gravámenes o limitaciones de dominio, y constituyen obligaciones de pago exigibles
derivadas de productos o servicios efectivamente prestados o entregados en su totalidad a los deudores
respectivos, en relación con las actividades que el Factorado realiza habitualmente.
 
Documentos de Crédito:
 

Tipo de Documento No. de Documento Valor Nominal Fecha de Vencimiento

FA 3493 1,000,000.00 22-06-2020
 
La cesión de derechos objeto de la presente estará sujeta a los términos y condiciones establecidos en el
Contrato de Factoraje y sus Anexos
 
Atentamente
 
INCREASE VISIBILITY MEXICO S DE RL DE CV
 
EL SUSCRITO FIRMA LA PRESENTE MEDIANTE EL USO DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (FIEL), EN
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89, 89 BIS, 93 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, A TRAVÉS DEL INTERMEDIARIO SERVICIOS DE CRIPTOCARTERAS DIGITALES COINMX S.
DE R. L. DE C.V. (MIFIEL), RECONOCIENDO DESDE ESTE MOMENTO QUE LOS DATOS DE CREACIÓN DE
LAS FIRMAS SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN Del SUSCRITO, Y QUE DICHA FIRMA ES VÁLIDA Y
ATRIBUIBLE AL SUSCRITO.
 
CERTIFICACIÓNES DE FIRMAS ELECTRÓNICAS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89, 89 BIS Y
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES AL CÓDIGO DE COMERCIO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 7, 9 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA.
 



     

De conformidad:
Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.P.I. de C.V.

 
EL SUSCRITO FIRMA LA PRESENTE MEDIANTE EL USO FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (FIEL), EN
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89, 89 BIS, 93 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, A TRAVÉS DEL INTERMEDIARIO SERVICIOS DE CRIPTOCARTERAS DIGITALES COINMX S.
DE R. L. DE C.V. (MIFIEL), RECONOCIENDO DESDE ESTE MOMENTO QUE LOS DATOS DE CREACIÓN DE
LAS FIRMAS SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN Del SUSCRITO, Y QUE DICHA FIRMA ES VÁLIDA Y
ATRIBUIBLE AL SUSCRITO.
 
CERTIFICACIONES DE FIRMAS ELECTRÓNICAS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89, 89 BIS Y
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES AL CÓDIGO DE COMERCIO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 7, 9 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA.



El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración enviar un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento SF000150.pdf

Identificador único del documento
(hash)

e16266a5f217d38d4a7e0a51f506093097bb52bf85f038d01769da2087fa28d2

Constancia emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V.

Fecha de constancia 30/04/2020, 22:39:40 UTC

Número del certificado usado por el
emisor de la constancia

2C

Documento creado por contacto@creze.com

Número de páginas 4

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de presunción legal de atribución ya que fueron realizadas utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por el Banco de México o la Secretaría de Economía. Las firmas son únicas para este documento.

Nombre del firmante QUILATE HOLDING S A P I DE CV

RFC QHO170313PJ5

Número de certificado 00001000000405868002

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica JTK/OeI7IPBWt8zG1b6tXq0iq9cGJxfOSiCAmmAIctKtxq214dB4FBsF6Vt3q1A8SsKOM5tfDlvk25GPTbka4yEzb11r9/J/R7jaAdUcozo7nKH9aSsABfk
2pV2XOY4cOywxWC9ANFWBGXz0Yza1NE84zdkofWYiAN7BrKc5YC1JhUvVEjHtrVItWNmsauVMrrHPIiyM/TIW4FsIJKkDAx1QLnnBzzsUGDc2/7D
XEq/Diet9ae+Bezdmoq7O1EFLbGb4dRYLaY1Veu+q3SYSvaDgEtUJ1AXYXME8fNoRHH5AuWtjG8MC3ZxceSlG0mYTfnSHxy1n6Go7Z8wBcU7/5Q==

Fecha de firma 30/04/2020, 22:39:13 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/93439d0d-c00b-4027-8e1e-
34c2b664f912. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.

Página de firmas 1 de 2



Nombre del firmante INCREASE VISIBILITY MEXICO S DE RL DE CV

RFC IVM1007021Z5

Número de certificado 00001000000500237719

Emisor SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica g/S9y8vdfs023GtRTMQWQpNSgjBt0GuXEso1NXt6XbxqHVS4e3EP42N3fkWVCb5mByHDQMAy/UXvMTtiUCTW3wcpmuCV6JpJVQB0pwC1Oth4
OESVy9SrRDSfK5eanDH/LPuFtUkSWAz9B68ARNUNGh4t0qLPlyjcO2avlZOuscJ8i4/7Uo/B7GbRU2gGs8drsKjPsNPyOytnBwoaRaygoqUnARkj9s4
WgBWiyVaTiLA7K7tHTZ3fDEErU1K6QBRW6/OMuEdjGmGNe70UUHv9YiyB4kQ9ZSmxKYF0uh6heO0p0qs8k00aQcUedZj90i8yF/JECSTGaD8RDx
VOf+yOcg==

Fecha de firma 30/04/2020, 22:37:17 UTC

Nombre del firmante PEDRO QUINZAÑOS CANCINO

RFC QUCP800423DW4

Número de certificado 00001000000411201130

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lKCGCk1YZzZdAswm7uyO75g56DPGmHSbjHYPq6Wtec5YjeTm0gbTlLLObGRLMThxWpvWej77KCerrGcnhyi2YkBcVzw4QLGCGOxyfnrIQvYcGvep
+Za7czo0simWMVpkOCP08Sx9F6sVWontinVfZkDkKyg1iDH65ixoq/eaaOFnBSWaE/2YarYKzzywzG70S+HOdkTxcI9eHg46QpY5pdHBjwSTUJdvha
OAiQhxps7ixp6uSR35AY1LYvIxvhcZzXzDXLKSA3IX1mjeDgjqEYj2GhK1+fUzb25V/dp+fjlgrQ1+PUXYsKnFvCC8PJKhjBgYl7Wu6qRkjGTWL/oucA==

Fecha de firma 30/04/2020, 22:32:03 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/93439d0d-c00b-4027-8e1e-
34c2b664f912. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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